
SECRETARÍA: Señor Juez, paso al despacho el presente proceso informándole que surtido 

el traslado de las excepciones presentada por la parte ejecutada, el ejecutante lo descorrió 

aportando como prueba dictamen pericial grafológico sobre el título valor base de la 

ejecución. Sincelejo, 23 de noviembre de 2023. 

 
JUAN CARLOS RUIZ MORENO 
Secretario.- 
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Verificado el expediente se constata que mediante auto de 

fecha 08 de noviembre del presente año, se corrió traslado a la parte ejecutante de las 

excepciones presentadas por la parte ejecutada, y dentro del término para ello el 

ejecutante las descorre y aporta como prueba dictamen pericial grafológico sobre la letra 

de cambio base de la ejecución, en consecuencia en pro de garantizar el debido proceso 

y derecho a la defensa del ejecutado, previo a la realización de la audiencia inicial debe 

surtirse dicho traslado de la nueva prueba pericial aportada por el ejecutante, por lo que 

así se dispondrá en esta oportunidad. 

 

En virtud y mérito de lo anteriormente expuesto, este Juzgado 

Tercero Civil Oral del Circuito de Sincelejo Sucre, 

 

RESUELVE: 

 

UNICO: Córrase traslado a la parte ejecutada por el término 

de tres (03) días, del dictamen pericial prueba grafológica presentado por la parte 

ejecutante al descorrer las excepciones de mérito, de conformidad al artículo 228 C.G. P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

HELMER CORTES UPARELA 

JUEZ 
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